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Quisiera comenzar esta recensión 
manifestando la satisfacción que su-
pone para mí reseñar la reciente publi-
cación del profesor García González, 
gran experto iuslaboralista con espe-
cial dedicación y larga trayectoria en 
el ámbito de la seguridad y salud 
laboral. 

Se encuentra el lector ante la pri-
mera monografía que se dedica de 
forma exclusiva al análisis jurídico de 
los técnicos de prevención de riesgos 
laborales. Publicada por la prestigiosa 
editorial jurídica Dykinson, Régimen 
jurídico de los técnicos de prevención 
de riesgos laborales: obligaciones, 
garantías y responsabilidades aborda 
de forma integral los principales ele-
mentos que, desde una perspectiva 
jurídica, conforman el especial estatus 
de los trabajadores con funciones 
preventivas. 

La relevancia que los técnicos de 
prevención tienen en nuestro modelo 
de prevención de riesgos laborales, 
sus especiales funciones y su singular 
posición en la empresa, convierten a 
este colectivo de trabajadores en uno 
de los pivotes sobre los que se articula 

nuestro derecho de prevención de 
riesgos laborales. Esta relevancia, 
unida a la escasez de estudios sobre la 
materia, convierte a la obra que se 
analiza en un estudio esencial para 
comprender el alcance y contenido del 
derecho de la seguridad y salud en 
nuestro país. 

El propio título de la monografía 
avanza los puntos básicos sobre los 
que se articula el análisis. De este 
modo, las obligaciones, las garantías y 
las responsabilidades de los preven-
cionistas constituyen los componen-
tes nucleares del estudio, que se es-
tructura en cinco capítulos.

Los dos primeros capítulos se ocu-
pan de examinar de forma detallada el 
marco obligacional de los técnicos de 
prevención. La ausencia de regulación 
expresa y sistemática sobre ese punto 
es resuelta de forma brillante por el 
autor. En este sentido, y partiendo de 
distintas normas, criterios técnicos y 
resoluciones judiciales y administrati-
vas, el estudio elabora una sistemati-
zación de las principales obligaciones 
de los técnicos de prevención. Para 
ello, el autor parte de las escasas 
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obligaciones configuradas expresa-
mente por la Ley 31/1995, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, a las que 
denomina supraobligaciones instru-
mentales. Junto con ellas, y con base 
en las competencias atribuidas regla-
mentariamente, se desgranan uno a 
uno todos los posibles deberes que 
pueden corresponder a los técnicos de 
prevención. Presentadas de este modo 
las obligaciones, se sostiene que estas 
pueden modularse en virtud de la au-
tonomía de las partes. En relación con 
este extremo, se mencionan el plan de 
prevención, el contrato de trabajo (en 
sentido amplio) y la autonomía colec-
tiva como fuentes de concreción de 
las obligaciones de los técnicos de 
prevención. El constructo que confor-
ma el estudio en este apartado resulta 
coherente y dota de sistematicidad a 
una materia que, desde el punto de 
vista de nuestro ordenamiento jurídi-
co positivo, carece de ella. 

El tercer capítulo examina de for-
ma profusa y pormenorizada las dis-
tintas garantías que la Ley 31/1995, 
de Prevención de Riesgos Laborales 
otorga a los técnicos de prevención. 
Especialmente relevante se presenta 
la delimitación subjetiva de las ga-
rantías, analizando el estudio distin-
tos supuestos controvertidos, así 
como su interpretación jurispruden-
cial. Similar interés se deriva del aná-
lisis que se efectúa de las concretas 
garantías de los técnicos de preven-
ción desde un punto de vista material 
u objetivo. La traslación que hace el 
legislador de las garantías propias de 
la representación legal de los trabaja-
dores, extendiéndolas a los técnicos 
de prevención, suscita distintos con-
fl ictos interpretativos que son 

planteados y resueltos en este capítu-
lo de forma sobresaliente. 

Los dos últimos capítulos de la mo-
nografía se ocupan de examinar los 
distintos tipos de responsabilidades en 
los que pueden incurrir los técnicos de 
prevención. Se distingue a estos efec-
tos la dimensión pública y privada de 
la responsabilidad para sistematizar el 
complejo diseño jurídico que nuestro 
ordenamiento dibuja en lo que atañe a 
las responsabilidades preventivas. 
Desde el ámbito público, se reflexiona 
sobre la inexistente responsabilidad 
administrativa de los técnicos y acerca 
de su responsabilidad penal. Aten-
diendo al ámbito privado, la responsa-
bilidad civil y la responsabilidad dis-
ciplinaria laboral son examinadas con 
detenimiento y precisión, entresacan-
do los principales problemas aplicati-
vos que este tipo de responsabilidad 
comportan. Desde la óptica civil, se 
realiza una completa panorámica de 
los distintos supuestos en que este tipo 
de responsabilidad puede concurrir en 
los técnicos, distinguiendo su alcance 
en función de si la responsabilidad es 
frente a su empresario o frente a terce-
ros, y dentro de la primera de las si-
tuaciones, diferenciando en atención a 
quien es el empleador del técnico, 
servicio de prevención ajeno u otro 
tipo de empresario. Respecto al ámbi-
to laboral, mención especial merece el 
completo estudio que el autor realiza 
del convenio colectivo sectorial de los 
servicios de prevención ajenos.

En esta parte del estudio, el texto 
evidencia un claro dominio de la ma-
teria por parte de su autor, insertándo-
se en caminos que se alejan del ámbi-
to  es t r ic tamente  labora l  para 
profundizar en elementos propios del 
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ámbito civil y del penal. Ambos capí-
tulos cuentan con una prolija jurispru-
dencia que va ilustrando el discurso y 
las distintas conclusiones que se van 
derivando del análisis. También se 
deslizan interesantes propuestas de 
lege ferenda, algunas de ellas no 
exentas de cierta polémica, pero sóli-
damente fundamentadas con argu-
mentaciones jurídicas de peso. 

La obra destaca por su facilidad y 
agilidad en su lectura, sin que ello su-
ponga en ningún momento menosca-
bar la calidad y rigurosidad del análi-
sis jurídico. La bibliografía empleada 
por el autor es extensa y recoge las 
principales aportaciones doctrinales 
que se han realizado sobre el objeto de 

estudio. El rigor científico que de-
muestra el autor se acompaña de una 
practicidad en su análisis, que se evi-
dencia en la numerosísima jurispru-
dencia que jalona todo el estudio; ju-
risprudencia que recoge los últimos 
pronunciamientos judiciales en todos 
los concretos aspectos que la obra 
aborda.

Se trata, en definitiva, de una mo-
nografía con un indudable interés teó-
rico y práctico, que viene a cubrir de 
forma integral el vacío que hasta aho-
ra existía en la doctrina iuslaboralista 
sobre una figura clave en nuestro sis-
tema preventivo, como son los técni-
cos  de  prevención de r iesgos 
laborales. 
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